
La
leyómnibushaentrado

recientemente envigor . El

pasadomesdejuliose
reunieron másde90colegios
profesionales parahacerle

frente . ¿Porqué el Gobierno la edita
concarácterurgente?

-No lo entendemos . Lareformaen la ley
decolegiosprofesionalesafecta a un
colectivo decasiunmillóndecolegiados ,

querepresentanuh6 ,1%%delempleo
total

y

un30%%delempleo universitario .Los
profesionales colegiados suponen un

8 ,8%%

delPIB
.

El proyecto deleyómnibusse
publicó el 19dejunio

y

el plazode
alegaciones finalizó el

7 deseptiembre ,

en
pleno verano

. Nonospareciócorrecto ni en
losplazos ni en la forma.

-En
la reunióncelebrada el pasa

JosépMaria
PRESIDENTE DELCOL"EGI D

' ADMINISTRADORS
DEFINQUES DEBARCELONA-LLEIDA

Reuniónderepresentantes demásde90colegiosprofesionalespara la firmadelmanifiestocontra la leyómnibus.

Normativallenadecontroversia
" Laaplicaciónde la leyómnibuspuedetenerconsecuenciasnegativasparaloscolegiosprofesionales

"

dojulio ratifiCaronunmanifiesto
conjuntosobreestaley . ¿Cuálesfueron
lospuntosacordados?

-La leyómnibuses
la adaptación deuna

directiva de la ComunidadEuropeaque
confía a loscolegios profesionales el

controlde la conducta deontológica delos
profesionales . Parapodercumplireste

objetivo ,

reclamamosmantener la

obligatoriedad decolegiación
y

losvisados
y

certificaciones .También mantener el

establecimiento deunoscriteriosde
honorarios profesionales , porqueesun
referentequelosciudadanos

,

lostribunales
y

loscolegiadosnecesitan . Asimismo
,

solicitamosnolimitar lascuotasdealta
al

costedegestióndedocumentación ni

limitar la comunicación profesional delos
diferentescolegios.

LAIIEFL

"

Lascuotasdealta
nosedeben limitar al

costedetramitación

paranocrearagravios
comparativos

"

"

Losvisados
y

lascertificacionessonunagarantía
colegialdecalidad

y profesionalidadpara el ciudadano
"

-Comoacabadedecir
,

reclaman
que lascuotasdealtadeloscolegios
noselimiten al costedetramitación.

Si fueraasí
, ¿cómoafectaríaeso a los

colegios y
colegiados?

-Loscolegiosyahanadquiridoun
patrimonioporlasaportacionesdelos
anteriores colegiados .

Portanto
,

losnuevos

colegiadossebeneficiaríandelpatrimonio
adquiridosinpagarporello

,

lo que
constituirá unagravio insalvable.

-Además
,

enlospuntosacordados
también reclaman la existenciade
visados

y

certificaciones.
-Asíes .Losvisados

y

las
certificaciones sonunagarantíacolegialdecalidad

y profesionalidadpara el ciudadano .

Mediante estosdocumentcS acreditamos que
el profesional quelospresenta tiene la ti

tulación universitariaque le capacita y

la

colegiaciónque le habilita.

-¿Cómoafectaráestaley a los
colegiosprofesionales y

al conjuntode
losconsumidores?

-Lasconsecuencias puedensermuy
perjudicialespara la continuidad delos
colegiosprofesionales .Sincolegios
profesionales el consumidordejarádetener una

garantía enlosservicios quecontrate.

-¿Porquesontanimportanteslos
colegiosprofesionales?

-Loscolegiosaportanmediante la

colegiación garantíadeprofesionalidad .

Ademásinforman
,

forman
,

reciclan
y

dan
servicios a losprofesionales . Laexistencia de
loscolegios y

suscódigosdeontológicos ,

por lo
tanto

,

sonunagarantíade
protecciónpara el consumidor.?
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